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instrumentos obligan a los poderes públicos a adoptar medidas y acciones eficaces para hacer realidad en 
el ámbito educativo el principio integrador.

Teniendo en cuenta lo señalado, por lo tanto, no podíamos compartir el criterio que siguió la Consejería 
de Educación y Deporte respecto de la equiparación del servicio de interpretación de lengua de signos 
con el resto de servicios complementarios. Ciertamente, mientras que estos se ponen a disposición de 
las familias y alumnado que pudiera necesitarlos, la utilización o el apoyo del intérprete de lengua de 
signos no es una opción elegible para el alumno o alumna con discapacidad auditiva, sino una necesidad 
irrenunciable.

Es por esta misma razón que hemos trasladado a la Consejería señalada nuestra discrepancia con la 
aprobación del Decreto 231/2021, de 5 de octubre, por el que se establece el servicio complementario de 
apoyo y asistencia para alumnado con necesidades educativas especiales por parte del profesional técnico 
de integración social y de interpretación de lengua de signos española y se regulan las condiciones para su 
prestación, autorización y gestión, ya que, como en su mismo enunciado se señala, se asienta el criterio 
de la complementariedad de unos servicios que resultan del todo esenciales.

No obstante, esperamos que, a pesar de ello, el alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego, 
no se vea privado en ninguna de las circunstancias que pudieran concurrir -tal como fue la suspensión 
de la docencia presencial durante el estado de alarma y confinamiento de la población- del servicio de 
interpretación de lengua de signos española, único medio a través del cual se garantiza la integración 
social de este alumnado y el pleno ejercicio de su derecho constitucional a la Educación.

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…
En Infancia y Adolescencia cuya temática, con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor 

o menor medida- con cuestiones que inciden en el principio de igualdad de género, como viene siendo 
práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la violencia de género. 
En este sentido, son relativamente frecuentes las quejas de mujeres víctimas por la escasa protección para 
sus hijos al no suspender el órgano judicial competente el derecho de visitas con el progenitor; o aquellas 
otras quejas que denuncian en los procedimientos de divorcio los casos de violencia de género.

Por otro lado, esta Defensoría es testigo de los importantes retos a los que se ha de enfrentar en su 
vida ordinaria la adolescencia transgénero en su lucha por reivindicar su identidad. En otro orden de 
cosas, la Defensoría está interviniendo para supervisar algunas actividades deportivas que pudieran ser 
discriminatorias para las niñas.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte

Como viene siendo práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la 
violencia de género. En este sentido, son relativamente frecuentes las quejas de mujeres víctimas por la 
escasa protección para sus hijos al no suspender el órgano judicial competente el derecho de visitas con 
el progenitor; o aquellas otras quejas que denuncian  en los procedimientos de divorcio en los casos de 
violencia de género.

En los casos de ruptura de la pareja, cuando las relaciones familiares se desenvuelven en un ambiente 
de alta conflictividad, y con el fin de cumplir con el régimen de visitas acordado por resolución judicial, los 
Puntos de Encuentro Familiar (PEF) se convierten en el espacio de referencia para la comunicación de los 
progenitores y sus familias. Pero, sobre todo, estos recursos adquieren un especial protagonismo en los 
casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible cumplimento 
por la existencia de órdenes judiciales de alejamiento. Al respecto de estos servicios no es infrecuente 

Desglose por temas • IAC 2021
9. Infancia, adolescencia y juventud



2020

recibir reclamaciones sobre un supuesto trato sesgado de sus profesionales, tanto a favor de la mujer 
víctima como del padre maltratador, en relación con el contenido de los informes que periódicamente han 
de remitir al órgano jurisdiccional que ordenó dicho régimen de visitas.

Por otro lado, esta Defensoría es testigo de los importantes retos a los que se ha de enfrentar en su 
vida ordinaria la adolescencia transgénero en su lucha por reivindicar su identidad. Unos desafíos que 
en multitud de ocasiones comienzan en el propio ámbito familiar, y que se enquistan ante la diferente 
actitud que puedan mantener padre y madre frente al apoyo en esta legítima reivindicación del niño o la 
niña transexual. Si ya resulta difícil conseguir que estos chicos y chicas consigan hacerse un hueco en una 
sociedad que todavía discrimina por razones de sexo, la situación se vuelve insostenible cuando uno de los 
progenitores se opone o no acepta la verdadera identidad del hijo o hija (queja 21/7858).

En otro orden de cosas, la Defensoría está interviniendo para supervisar algunas actividades deportivas 
que pudieran ser discriminatorias para las niñas. Tal es el caso de una menor a la que se le ha prohibido 
participar en un equipo de baloncesto por ser la única chica entre sus componentes. El problema radica 
en que si bien puede entrenar con sus compañeros, la Federación de Baloncesto de Andalucía le ha 
comunicado que, al ser mujer no puede federarse ni competir con el equipo. En el momento de redactar 
este informe estamos a la espera de recibir información de la Federación y de la Consejería de Educación 
y Deporte (queja 21/7291).

1.6.2.7. Violencia de Género
…
Además, la violencia de género ha dejado un total de 30 huérfanos en 2021 y 7 menores víctimas de 

violencia vicaria a manos de sus progenitores, todos niños y niñas españoles, de los cuales 2 convivían con 
su presunto agresor y 5 no. Los 7 presuntos agresores intentaron el suicidio posterior, 5 lo consumaron y 
2 no.

…
También hemos de citar la queja 21/1643 en la que la interesada en representación de su hija menor 

de edad nos exponía que había solicitado al Instituto Andaluz de la Mujer subvención en régimen de 
concurrencia no competitiva de una ayuda económica para mujeres víctimas de violencia de género 
que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo, pues según 
manifestaciones de la propia interesada su hija carece de empleo y no recibe el tratamiento que necesita. 

La ayuda se solicitó para la convocatoria correspondiente a 2020 a través del Centro de Información a 
la Mujer de un ayuntamiento, hacía ya tres meses, sin que aún tuviera noticias de la misma ni se hubiera 
emitido resolución al respecto.

En fecha 12 de mayo de 2021, se recibe informe de ese Instituto mediante el que se nos comunica que se 
ha resuelto desestimar la solicitud formulada, mediante resolución de fecha 6 de abril del actual, en base 
a no acreditar el requisito establecido en el apartado 4,a) 2°b), «no acreditar la situación de violencia de 
género en la forma legalmente establecida.»

La ayuda solicitada por la interesada en representación de su hija menor de edad, viene contemplada y 
regulada en la Orden de 28 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva, Línea 
2, en base a la cual, en concreto conforme al apartado 4,a) 2° b), le ha sido denegada, por no cumplir 
los requisitos establecidos en el mismo, en lo que atañe a la acreditación de la situación de violencia de 
género conforme a la forma legalmente establecida.

No obstante, la resolución desestimatoria del Instituto no concreta ni cita de manera expresa por qué o 
en qué aspecto no se acredita la condición de víctima de violencia de género, máxime teniendo en cuenta 
que la hija de la promotora de la queja, ha sido reconocida como víctima de delito de abuso sexual a una 
menor mediante sentencia condenatoria firme.

A este respecto, consideramos que la resolución desestimatoria aludida adolece de falta de motivación 
al incumplir el artículo 35. 1 apartados a) e i) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual serán motivados, con sucinta 
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